
E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

SG/cs
Expte.: 16111/2020

            
                          

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR 
DE LANZAROTE

 CERTIFICA: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 
día  25  de  septiembre  de  2020,  con  la  asistencia  de  los  veintitrés  consejeros/as  que 
legalmente lo componen, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

“8.- Moción del Grupo CCa-PNC para que el Pleno del Cabildo acuerde dirigirse al 
Gobierno  de  Canarias  para  que  asuma  formalmente  el  compromiso  verbal  de 
financiación de la Red de Riego al Norte y otras medidas. (Expediente 16111/2020)

Previa intervención de don Domingo Manuel Cejas Curbelo, Consejero del Grupo CCa-
PNC, el Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y por mayoría, con la abstención 
del  Grupo Mixto (LANZAROTE EN PIE-SÍ PODEMOS),  el  voto  en contra  de los 
grupos POPULAR y PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL, y el voto a favor 
del  Grupo  COALICIÓN  CANARIA-PARTIDO  NACIONALISTA  CANARIO  (2 
abstenciones,  13  votos  en  contra  y  8  votos  a  favor);  ACUERDA RECHAZAR la 
siguiente Moción: 

“MOCIÓN  

Al amparo del Reglamento Orgánico de esta Corporación, el grupo de 
Coalición  Canaria  -  Partido  Nacionalista  Canario  del  Cabildo  de 
Lanzarote, presenta a la consideración del Pleno de la institución para 
su debate y aprobación, si procede, la siguiente propuesta de moción.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De  todos  es  sabido  los  problemas  de  abasto  de  agua  que 
históricamente ha sufrido la isla de Lanzarote, especialmente en los 
últimos años de la primera década de este siglo, allá por el año 2009, 
cuando la  empresa  se  encontraba intervenida  por  la  justicia  y  los 
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cortes  eran  semanales,  afectando  especialmente  a  los  núcleos 
rurales,  para  garantizar  el  abasto  de  agua a  la  industria  turística, 
como motor económico de la isla. 

Tras  adjudicarse  el  ciclo  integral  del  agua  a  Canal  Gestión,  se 
realizaron múltiples inversiones; fundamentalmente en renovación de 
las plantas desaladoras, algunas de las cuales se encontraban en un 
estado  lamentable  de  inminente  colapso,  otras  prácticamente  se 
hicieron nuevas, se renovaron muchos tramos de distribución donde 
había  mayores  averías  y  pérdidas,  y  se  construyó  un  nuevo  gran 
depósito  por  colapso  del  anterior,  por  contar  solo  algunas  de  las 
inversiones que permitieron mejorar notablemente la situación, y los 
cortes  de  agua  pasaron  a  ser  algo  del  pasado,  salvo  en  caso  de 
averías. 

Sin embargo, y amén de lo que consideramos una notable relajación 
en la prestación del servicio por parte de Canal Gestión en los últimos 
años, cierto es que quedaba mucho trabajo por hacer, especialmente 
en la mejora del  caudal de las redes de distribución,  lo que hasta 
entonces había impedido y sigue impidiendo, en muchos de los casos, 
dar nuevos contadores, a lo cual se ha venido a sumar la vuelta a los 
cortes frecuentes por razones que no alcanzamos a entender. 

Para solventar en la zona norte este problema, en el pasado mandato 
el gobierno dejó terminado un proyecto de nueva red de abasto con 
todos  los  informes  sectoriales  positivos,  PIOT,  Medioambiente, 
Patrimonio, carreteras etc., que es lo más engorroso en estos casos, y 
dejó aprobada y planificada su financiación por importe de más de 5 
millones de euros provenientes del FDCAN. 

Sin embargo, y tras el recorte en más de 8 millones del Gobierno de 
Canarias a dicho fondo para la isla de Lanzarote, pasando de 18 a 10 
millones de euros, nada se sabe de cuál es la nueva reprogramación 
del Gobierno, y cuál va a ser el destino de los escasos 10 millones que 
ahora hay disponibles, por lo que el Gobierno está obligado a priorizar 
de entre los proyectos que estaban programados con los 18 millones 
preexistentes. Lo que sí sabemos es que la red de Riego al Norte se 
ha caído de entre los  proyectos  previstos  para financiar  con estos 
fondos, bajo el compromiso de la presidenta de que el gobierno de 
Canarias lo financiaría o su defecto el Cabildo habilitaría los fondos 
necesarios, razón por la que esta misma moción fue retirada en el 
pasado pleno sin que a día de hoy nos conste el compromiso formal 
del gobierno o del Cabildo.

Nos  consta  que  existe  una  enorme  preocupación  en  el  sector 
primario, pues tras décadas de espera como agua de algún mayo por 
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este  proyecto,  vital  para  el  mantenimiento  y  desarrollo  del  agro 
insular, en un momento en que probablemente sea más necesario y 
útil que nunca por razones que huelga explicar, aun a día de hoy no 
está no está garantizada ni comprometida su financiación.

Por todo ello proponemos al pleno de la Corporación el siguiente 

ACUERDO

1- Que el pleno de Cabildo acuerde dirigirse al Gobierno de Canarias 
para que asuma formalmente el compromiso verbal de financiación 
de la red de riego al norte, que según la presidenta adquirió con ella 
Ángel Víctor Torres. 

2- Que el pleno del  Cabildo de Lanzarote acuerde garantizar,  si  el 
Gobierno de Canarias no respondiera con inmediatez,  la financiación 
de la red de abasto y riego al norte, para su licitación, adjudicación y 
ejecución  con  la  mayor  celeridad  posible,  bien  recuperando  el 
compromiso de su financiación dentro del  FDCAN, bien habilitando 
otros recursos de inmediata disponibilidad que así lo permitan.

Arrecife a 18 de septiembre de 2020
Pedro San Ginés Gutiérrez

Portavoz del Grupo Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario”.

En el debate el Consejero de Aguas, don Andrés Stinga Perdomo, se reitera en lo que 
manifestó en la sesión del Pleno, celebrado el día 31 de julio, en el sentido de que ya se 
informó de que existía un compromiso firme del Gobierno de Canarias. Añade que ya se 
dijo  también  que  de  decaer  estos  fondos  del  Gobierno  Regional  sería  un  proyecto 
prioritario para esta Corporación. 

Recalca que hace tan solo una semana que el Ayuntamiento de Teguise vino a dar la 
cooperación  interadministrativa.  Que  el  proyecto  que  se  hizo  durante  el  anterior 
mandato, redactado por Canal Gestión, tenía un trazado que pasaba por viales y que en 
realidad lo hacía por terrenos que son privados.

El Sr. Cejas Curbelo considera que debe darse oficialidad a ese compromiso verbal y 
por ese motivo volvió a presentar la Moción.

Doña Myriam Barros Grosso pregunta en qué proceso está la línea y cuándo se va a 
ejecutar. 

La Presidenta recuerda que ya el Sr. Stinga adelantó que hace tan solo un par de días 
que  se  recibió  la  colaboración  interadministrativa  por  parte  del  Ayuntamiento  de 
Teguise. Repite que ya se tiene el compromiso de la financiación por parte del Gobierno 
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de Canarias y que una vez se culminado el expediente se procederá al inicio de los 
trámites de licitación y ejecución.

Se abstuvieron:

Dña. Myriam Elisabeth Barros Grosso y don Jorge Miguel Peñas Lozano  (GRUPO 
LANZAROTE EN PIE- SÍ PODEMOS).

Votaron en contra:

D. Jacobo Medina González, D. Angel Vázquez Alvarez, D. Francisco Javier Aparicio 
Betancort y Dña. María Nerea Santana Alonso (GRUPO POPULAR).

D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, Dña. Ariagona González Pérez, D. Andrés Stinga 
Perdomo, Dña. Isabel María Martín Tenorio, D. Alberto Aguiar Lasso, D. Rosa Mary 
Callero  Cañada,  D.  Hugo  Ricardo  Delgado  Betancor,  Dña.  María  del  Carmen 
Guadalupe  García  y  Dña.  María  Dolores  Corujo  Berriel  (GRUPO  PARTIDO 
SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL).

Votaron a favor:

D. Pedro Manuel  San Ginés Gutiérrez,  D. David Felipe de la  Hoz Fernández,  Doña. 
Migdalia María Machín Tavío, Dña. Tania María Ramón Espinosa, D. Juan Manuel Sosa 
Rodríguez,  D. Oscar Pérez Cabrera,  D. Samuel Carmelo Martín Morera,  D. Domingo 
Manuel Cejas Curbelo (GRUPO COALICIÓN CANARIA-PARTIDO NACIONALISTA 
CANARIO).

Y para  que  conste,  a  reserva  de  los  términos  definitivos  en  que  quede 
redactada  el  Acta  en  el  momento  de  su  aprobación,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el  que se aprueba el  Reglamento de Organización,  Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se expide la presente certificación de orden y con 
el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta.

                                             -Documento firmado electrónicamente al margen en la fecha inserta-
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